
Alio 0(^in.-~foiiQ  U | Martes 18 Agosto 191A Húm. 280^rig. 429

D IB B C C IÓ N -A D M IN IS T S  ACIÓM I 
OaHo del O arm en, núm« 2 9 , prInolpaJ, 

Teléfono núm. 2.649t

V E N T A  D E  B JE M P L A IU ^S : 
^inlatO rlo de  la G obernación, planta beJe. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü m A E I '

9 m i m ^

Minlstorío do $>jtad8i
fidoi cfdcréio nombrando Auditor numera- 

rio áel Suprámo Tribunal de ^  de 
la Nuncmtí¿ra á B. Brancísm Vales 
Éailáe, segundo Auditor 
rio ̂ dél niiÉmo Í}f ibunah^Páginm éSO,

Olro áicéüdiémdo á M nisíro Bésiáenfe á 
Jéí ánimo VaMé$ y  QomdheiOonde 

da 2’orafa, Saml^rlo da pHmera otase, 
^^imdpr dii MeifhOtV dispoi^ndo conü 
%&i ák stíMofÁÓn de txm íM íe,'--Pá^>

( 0 6  idéní úM inhiro Besidenle, y déallndis- 
áfjle m n  á^cHm mtegmim cOmio Otn$ejero 
Ae la MmMjadade ia Nación en Londres, 
d B. M é  Bit Jletgíido y Ótaedpat, Secre- 
láfio  d i  prinuré  éloae en Id É fi^t^ada

l ld i
OIrd idém d 8ec/ii0»iA d e ^ i ¡ ^ ^  

destinarle con e$ta c a ^ 0 r ia  4 la  Emba
tada de S^pgña m  Berlfn, d B^ Joaquín 
d f Ezmteia y  ñionlenigfo^ Secretario de 
sig u n m  clase én eéti M in i0 r Ío ^ F d g í-  
na m  . ^

ilfllstarie da li iaarra:
Aa^lli drááixéa dl^oftiando se devueímn d 

Idi individuos q m  ée méneionan las Odn*- 
tidades que se indican, las cuaks ingre*

mrtín para reducir el tiempo de su larol- 
cio en /IIq?.— áSO*

Otraidém id, d Francisco Lorente Polo ¡as 
600 pesetas que depositó pura reducir el 

/  tiempo d§ servicio ?n ñias de su hiio José 
^Lorente Loremt^,—'Página \430,___
Oti^fAÍd^m H4. id .'á  Joaquin^Isa 
%íás IMG pesetms qm  depositó para reS' 

pender ée la suerte que pudiera caberte 
quM as como recluta áel réemplmo de 

^I911.--F ágina áSG.
linistifi« !• listmdéi P|bii(ia i |rf;e|s 

B m l orden diapoitlifndci se m urcien  d  cofi- 
cwr8o de traslada la provisión de tas pía* 
ías dé Froféitíras numerarias qué Se 
íám cióm n, m cántm  en ¡as ÉscUelas Ñor* 
m ahs Superior^  de Maestras da Alme* 
ria y Q m púzcoa,--f dgmas 430 y 43L

m r n ím ír m m  UÉWñi'i -
Hacienda. — Díreoolón iĜ enerál de la 

Iftéfidá y diáfior ]?i»Ívaál^Iíi^o»li»idó 
q m d ^ d e  éPdiéii W  da BepUmbre pró^i^ 
m os» admitan para su pago al cupón
f  úmerg 62 de Beuda perpetua al á por 

ÓO Ifiiáríoí̂ j eíHíáfiíó» áo da Biciémbre 
dé iSÍGS; íos in tsrm s de inscripciones no 
minatívms de igual renta, y el cupón nú- 
mero 21 d« la ümdm á tlá  por IGG amor- 
tfzábk, emitidos m  virtud de la Ley de 
26 de Junio de 1908.’--Página 431,

Disponiendo que el dia 28 del qcíual se va* 
h  quema da íúÉ dú^H kém s (Mór>

tizados que corresponde efectuar m  el
preseté^ mi^s.-^Páotna 431.

Gobérnacióñ.— Sübaecrótiría.—Stüldid  
exterior.—Oofioocawdo d cowcurio 
proveer la plaza de Director JAédico dp 
la Estación sanitaria de| titearlo da Sa* 
guntQ’Ganet ( Vaíenciaif.—Página 431.

Fomento.—Nagooltdo GeDtrAl.r-JuDta de 
^Pabiioaciones,—dfiiinclawdo que Jimia 

el dia 30 del actual sÉ ádiniiiirdn propth 
siciones para la eiecución de los trabajos 
de composición y tirada de las dioersa& 
clases de impresos que requieren Iob dis
tintos servicios de las ÚirecciomsGemra* 
les de Obras Públicas, Agricultura, Mi* 
ñas y Montes y  de Oom^foio, Industria y  
Trabafq.-^Pdpináádjt,

ANEIEO l . ”^BQtA9é.-*-OSB9|tyATQ EXO Opl- 
SBAl^ IdETIJORpLÓOIOq. ~  OPOSÍÓIÓNBá.
BúBÁSTAS. — AéitíNtifBAOIÓN PbO^N
OIAL. —  ADM lÑlSfBÉidíÓN M tm iC IP A L .—
Anuncios o ftc ia le s  da la Alcaldía cons- 
íáucional de Lm Unión, Banco de E^pa- 
Ha (ilfadrid y 4licmié% L a  Éáutuélm de 
Fránce ét des Qotónies (Dyon) y Mmte da 
Piédád y  Oája de AJiorros de Madrid,'— 
Santoral.

Anexo 2.°—Edictos.
A n e e O 8.® —  T B lE IflIA lt f  UPRBMQ.— S a l a

m  |.o
1 w j,* rir*-'

P A K m  OFIClAjL

. lE e U C I l  DR C0ÍÍ8D0 DE nnSTROS

^  M, el B n  p. Átfomo 3UII (9. D. g,) 
a  Í|L le Bkpaa pofia Tietoria
B3. A A í RR. el Prfnelpe de AatturiAia |  
Inláátea, eontlndan sin novedad en ao 
im ^rlu ite  «alad. 

Oe Igliái benefteio dlói^tui laa,de^a

MMSTEMQ DE ESTM

*railU[iES DECRETOS 
j^nsB |a  plan d.e M ditói ni|ra<^i^p 

qnpresnlln v§pan|f ep el Snpr^mp !Ifi‘ 
banal de la Rota de la Nanoiatarf,.ppr 
d^su|(46n 4P P ‘ Antonio Raíz y Raíz, 

Vengo en nombrar i  D, Franól'a<w Va-

lea Eailde, legando Auditor aapemame- 
rarlo del miamo TribanaL : ;

Didoen Santander ftTeintioinao de Ju
lio de mil noveolentpp eafotroe-

ALVORSQ.
■1 UlnlatM a* nstel*.

Saltador Sarpúdez d( pRAtra.

pin atencidn d las oironnatanolaa que 
eonenrrra en D. Jerdnimo Valdéi y Goa- 
zilez. Conde de Toratl, Saeretárlo de pri
mera oiasé, qn aituaoldn de exoedónte 
op|up Senador 4ei Reinó,

Vengo en uoénderle i  Ministro Resi
dente, diMj^niondo qde continde en la 
ment^oñada sitaaeido; en la Intéllgenola 
deqñé a iu  eiiando eato noúibfamiento 
oorresp:;i.nde ftl segando torno qué el ar- 
tíeulo 8.°, titiiio I.” de la ley Orgihtiea da 
las Carreras diplomitloa, constilar^de 
intérpretes seSala al aáoeóso pOr án^güé- 
dad, él interesado no oónsuiñé diolib'tor

no en v|i:|iAd de )|t sítaaoién de eacsden- 
ola en que se haliá.

Qpdo en.ra|ap|o t  flete de Agosto do 
mil novedentof eatoroe.

ALVOMSO,
11 Uinlati* le  lita d .,

Saltador Bornúdii do Caitro.

En atencién á las oiroanstanoiai que 
ooaejirrep 9 0  p. Joié Gil Delgado y 01a- 
z&bal, Seoretario de primera oiaie en Aií 
Embajada én Berlín,

Vengo en ascenderle á Ministro Rail- 
dente y destinarle oon dicha categoría 
comd Cónséjférci dé l9ii Eatba)ada é i  Pon- 
drés, en laIntólifenS^a dé qne este nom
bramiento éiürrií '̂óínde'td segundó turao 
qné él áidíoiiló 8.'*títnlo i.* de ia ley Or
gánica dé'lái Carrérás diplomttica, oon- 
saiar y'de'inférprétei sefiáta el ascenso 
por Antigüsdñd entré tos fnncicnarios 
aotivós déla clise ihferior inmediata.
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Dado on Palacio ft ooho de Agosto de 
mil aovecieatoR catorce.

ALPOKSO.
Ministro de Estado,

Salvador Bcrmudez de Castro.

Ea ñieMOÍón á la» eirsoBStasoisa qua 
C02iQBiri'6ii eB D. Joj^qaín d© Ezpdldta y  
MonteBegro, Secretario d© segunda olaae 
en e&tú Ministerio,

Y m go  en aeoenderla á Secretario de 
primera clase f  dettmarl© con esta cate
goría á Mi Embijada ©a Berlín, en la in
teligencia de q m  este nombramiento co« 
m sponde al iegn ñ io  tumo qn© e la r  
ííoulo 8,® título 1.® da la ley Orgánica de 
las Oí^rreraa diplom^tiea, conaular y d e  
intérpretes señala al sscenso por anti 
gü^dad entre los fasckmaricade la claié 
inferior.

Dado en Palacio á oóho de Agosto da 
mil novecientos catorce.

91 Ministró de Estado,
ALFONSO.

’ -p iIS T E E lO  D I lA  m E á

REALES CRDENSS 
E xm o. Si*.: Vista la instancia promo- 

vida por Lucio Efteban Esteban, vecino 
deMonreal da Ariaa, provipsia d e lir a -  
gozi, en solicitud de le sean devuel
tas lás 1.000 pesetas gn© dapcaiié' en la 
Dalegsaidn d^iítciéníla de m  provincia 
menclonada^sigáp firtfi d©- pago líúoae- 
ro 1.184, expelida m  27 da Julíq de 19í2, 

reducir el tlempi d© servicio en ñ.̂ aa 
como recluta alistado ptrá él reexriplizd 
de 1912 per la zóna de Zirtgozs,

El Bey (g. D. g,)' teniendo en euenlá lo 
prevcEÍdo en la B?al orden circular d§ 20 
de Abril áltlmo (Be ^  núm. 88), j s  ha 
gervido resolver "que sê ’̂S e v ií i ív ir ía s  
1.000 pesetis de refareiiciá, l i s  cualés 
pembirá el individuo qua éfectud el de- 
pésito ó la persona apoden^da en forma 
lega!, según diiipone ©I artículo 189 del 
Hegiamento dictado para la ejecución de 
la ley 11 de Julio de 1885, modificada 
por la d© 21 de Agosto de J890,

De Beal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. E. m uólói alíoi, Madrid, 14 de 
Agosto de 1914.

IKSHA^im 
Señor Oapitin general de la  quiiéa Be- 

gión. r ^

Exemo. Sr.t Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 2"8 del mes pró 
ximo pasado, prómovlda por Olándíió 
Fernández Feces, vecino de Toledo, en 
solicitud de que le sean devueLas las 500 
pesetas que dépcsitó en la Delegaoióii 
deHafiienda de la provincia de Toledo, 
según carta de pago númérb $20 , expe

dida en 16 de Febrero de 1912, para radu; 
cir e! íletuíio de servido en filas como 
rachita allsíaido para el reemplazo de 1912
por la zona de indíeada capital,

El Hsv (q, D. g ), teniendo en cuen
ta lo ptevenido en la Real orden circu* 
lar de 20 de Abril último (D. O. núm. 88), 
se ha servido resolver que te áevuelvsn 
las 500 pesetas de ráferenda, las oua* 
lea percibirá ©1 individuo q^e efectuó el 
depósitc ó M petforia apoderarla m  for
ma legal, s gúu dl§po®6 el artículo 189 
del Reglamento dloíido para la e|ecu* 
e!ón de la Fey de 11 de Julio da 1885, mo
dificada por la da 21 da Agosto da 1896.

Dé B etl orden lé digo á V. E. psm su 
conocimiento y demás efectos. D os guar
da á V. E. . muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la primara Be

gión.

Eiicmo. Sr.; Vista la Instancia promo
vida por Mtraeiino Bpsell Solé, vecino de 
Orgañá, provincia de Léridi, ©n golíci 
tu i de que le sean devueltas las 500 pa- 
retis g^e deposité en la Delegación de 
Hacienda de la provincia mencionada, 
s^gúa caria de p«gp número 372, ex
pedida en 12 de Febrero de 1913, para 
redueir el tiempo de servicio en filas, 
como recluta ailiíado para el reemplazo 
do 1913 por la zona áe L édia,

El Rey (q. D. g.), teniendo ea cuenta 
lo privenido en la Real orden dreulsr 
de 20 d© Abril úftfmo (D. O. núm?, 88)̂  Be ha 
servido resolver que m  devuel vgtn Im  500 

‘ pesetas da referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó ©I depÓBilo ó 
la periona apoderada en forma legal, 
según dispone^ el irtíéulo'183 del Eog**f- 
mento dictado para la ejeenaión de Is ley  
de 11 de Julio de 1885/modificada por 
la de 21 de Agosto de 1886.

T3S Real ófdéCio digcr á V. E. para su 
conocimiento y demás Éfactos.Dios guar '̂ 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1914.

BCHAGm  
Beñcf Oapitán gener&l de la cuarta Be 

gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Francisco Lorente Polo, vecino 
dé Aie^, povihéiá  dé Ztrigoza, sn solici
tud de qué fe Béan devúeltás íás 500 pete- 
tas qué depositó en la Delegación dc H t- 
cíén d id é la provincia menciénada, se
gún carta de pago Minero 184, expedida 
©h 7 de Efíero úftijtno, para reducir ©1 

f áé servicio en filas de su hijo
 ̂ J ifé  Loreñte, alistado para el
I 1913 por la zona de Zára-

goza, r ú » êio 83,
El EBTtq. D. g ), teniendo en cuenta 

lo prevénido en la  Beal orden circular de 
20 de Abril último (D. 0, núm. 88), se ha 
sérvidó resolver que se devuelvan las 500

pesetas da refarenola, las cuales percibirá 
el individuo que efodnó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legab s^gún 
diflpcne el sriíeulo 189 del Regiamente» 
dictado para la c jeauotón de U  ley da 11 
de Julio dé 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde, á V, E. mm hon ^ñm . Madrid. 14 
de Agüito d© 19i4,

BOHAGÜB. 
Señor Ospitán getseral de la quinta Ke- 

gión.

Exorno. Sr.: Vkta la instancia promo* 
vida por Joaquín lia  Gómez, vecino de 
Laredo, provincia de Saí^tander, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pf setas que irgresó en la Dolegadón de 
Hacienda d© la provincia citada, según 
rasguaráo número 4.689 de entrada y  
2.289 de registro, expedido en 28 da Ju 
nio d© 1911, para responder dé la suerte 
que pudiera caberle en quinta», como re
cluta r o l reemplazo da 19V1, pertenecien
te á la zona de Santander, número 88,

El Rey  (q. D. g.), tenlenlo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 175 de la l^y de 
Baclutamlento de 11 dé Jálió de 1885, 
modiflaada por la de 2l de Agosto de 
1896, se ha girvido resolver que se de
vuelvan lai 1.51:0 pesetas d© referencia, 
Its cuales p3r<éfe|jíá ci ínui^iSuo que 
efectuó el dapóiito ó la persona apodera- 
dt en forana legal, según dispone el tr- 
tísulo 189 del Reglamento dictado para 
la eiecuMón de dieha ley.

De Reai orden lo digo á V. B. para 
su conocrmlento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1914,

ECHAGÜE. 
Señor Gapitén general de la sexta Ra-

- , . -  .  ..

IIÍS T E R ÍO  DE IST R C C C lto  PÜBIIC; 
f  BELMs m m

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Con cbjato dé que puedan 

eomenzsr á fanolonar en 1." d© Septiem
bre próximo las Elouelas Normales Su
periores de Maestras dé Almería y Guí - 
púzoca, que se establecen por Real deéfé- 
to d é i l  dé! tcttíál, y en Cumplimiento 
del de 29 de Junio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Qúe Sé annnoian á concurso de
traslado, por término de quince días, á 
contar desda la publicaaión dé esta Rea! 
orden en la Gacetx, Isa siguientes plazas 
de Prof asoras numararia^, dotada cadf 
una con el suaido anual de entrada d i 
2.500 peseta».

Para la Eionela de Almería: Ilnn de la
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B08cíón de Libares, des de l i  de Leb as j  
o t o i  ñiB da la da Oloinda?-; y 

Para la de Galoú^cot; \] m  de la Sao 
oión dd Oienoia$.

2.̂  Qae sólo podráa aspira? á diehas 
plazas por el presente cor curso l is  Pro 
feaorss nnmeraiiae de las Escuelas Ncr< 
malea en cuyos títulos admiioiatrativca 
oonita que es»tán adecritas á las reapecü* 
vas Beccionei y posesa ei título profcsio* 
nal correspondiente.

8.° Que las condicioises de preferen- 
o*a que habrán de tenerse en odonta para 
la resolución de este eonaurso serén las 
determinadas en el irtícnlo 8.̂  dei citado 
Reai decreto.

4.® Que las sapIrsE t̂es daberin elevar 
sus infeis^nolas á esa Dirección Ge>̂ ?̂ ra1, 
acomptñadas de aui hojas da servlalog, 
por conducto de sus Jefes luMedlatog.

Da Res! orden lo digo é V. L para su 
eonooimieiito y demá® efectos. Dios guar
de á V. L muchos años» Madrid, 14 do 
Agosto de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

i o i i n m o K i »  c ü iT M

K IN IST E R IO  DE HACIENDA

b ir e e e ié M  d e im Bem dn
j  C la st^ si í» a s ñ v a s .

Venciendo en 1.® de Octubre del prc- 
sentf  ̂í̂ ño un trimestre de intereses de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, re • 
presentados por el cupón número 62, uni 
dos á los títulos de la emisión de 30 de Di
ciembre de 1908, los intereses de inscrip
ciones nominativas de igual renta y el 
cupón número 21 de los títulos del 4 
por 100 amortizable, emitidos en virtud 
de la Ley de 26 de Junio de 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 27 de Junio de 1908, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de BeptLvm- 
bre próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, y los 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tará gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiénáose que 
los cupones del 4 por 100 interior amorti- 
zable y  las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin  
cuya circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas para $u reembolso; fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los cupo 
nes siguientes al del trimestre en que se 
amorti¿an.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que,por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una  
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas parg, 
los cupones de las ser íes restantes, emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por ei importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amor
tizable, y de los intereses de inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la Ley de 27 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con díbho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al portador y los 
Ultimos á los dueños de las inscripciones 
ó sus apoderados reconocidos, como se 
ha veriñcado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á ñn de que 
haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Agosto de 1914.=E1 Di
rector general, Federico O. Baa.

Esta Dirección General hü di^pu^eto 
que el 28 lo® C"ff rienteí', t  1»b once 
de >u mañar*8, y en ei local que la 
poupi», se veríñqua la qaems de docu
mentes amorbzndos que coi responde 
efe< t̂uar en el presente me*.

Madrid, 17 de Agento de 1914.—E1 Di
rector general, Federico G. BáS.

MINlSTERiO DE LA GOBERNACION

S uhsecre ta ritt.
S A N I D A D  E X T E R I O R

Vacante la plaza de Director Méjico 
de la Estación eaoitsria del puerto de Sa- 

Cstnet (Va^encL), dfitadac( n el ht* 
b a ' anual de 2.000 peieta*, por jubilación 
ae D. Jnan Alexandre Afza, que la des
empeñaba, se conroca pana laprovidón  
de dicha pisza y s resaltas, á ios Médi- 

activQg igual categoría y clase de 
la  vácsnte y excedentes del Ouerpo de 
Sanidad ex erk r, a»! como al mítmo y 
único Médico aprobado en las úldmas 
oposiciones que S5 encuentra -̂n explota 
tiva de dí»stmo; ios cuales debí^rán pre
sentar sus Instsuci^s en ei Regiatro go- 
m m l  dd este Ministerio, dentro de! pl^zo 
¿«5 f chn- r ías, t  cortar del siguiente al da 
la  publicación de la  preaanta en la G a c e 
t a  DE M adbio.

Madrid, 14 de Agosto de 1914—El Sub
secretario, M^nuei Sienz Quejana.

m f m & m  oe fo s^ en to

n e g o c ia d o  C e n tr a l.
J U N T A  D E  P U B L I C A  C I O  N E B

Con objeto d© proceJer á la oompcsi- 
eión f  tirada de Ds divarsas clases da 
impresos que lequísíioa les diitmtQS ser
vicios d<̂  l»s Din G nerale» da
Obriss Púbbcss, Agricultor», Min»» y  
Montes y C0 Oo^^eroio, laduntria y Tra 
bajo, y así como timblén de varit a libros 
rí*gl«tro», 89 invita á los impresores en 
cuaderr adoras qa© estabieoimien-
to abierto en esté Corta, á que, con arre
glo á los modeles que se les exhibirán 
en el Negociado Gentral, los días kbora- 
bim, de cinco i  siete da la tarde, h»sta el 
día 30 del corriente, presenten proposi 
oiones en pyego c^i;¿ajo para la ^jccu* 
ción de dichos trábalos, con suhctóu á 
l&s base» qae en los modelos s© detallar, 
respecto á composición, tirada y clase de 
p»pd.

Madrid, 17 de Agesto de 1914.=El Jefe 
interino de? Negociado Oontral, César 
A. de Arruishe.
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